
MANUAL AUTORIZACION INGRESO 
INSTALACIONES 

 
La información se gestiona a través de One Drive de Microsoft, por lo que el contratista debe 
solicitar a Mauricio Carrera (mauricio.carrera@arcacontal.com), el acceso a la plataforma, para 
lo cual debe indicar: 
 
1.- NOMBRE EMPRESA 
2.- Correo electrónico de Microsoft, Hotmail, Outlook. 
 
Con esta información Arca le otorga acceso a la carpeta “1 Requisitos de Ingreso Arca” y a otra 
con el nombre de “SU EMPRESA.” 
 

PROCEDIMIENTO PARA CUMPLIR LOS REQUERIMIENTOS 
 
¿QUE DEBO HACER? 

 
- PASO 1: Ingrese al www.arcaecuador.com y de clic en el botón CONTRATISTAS, donde se 

desplegará el curso en línea de inducción.  
Cada trabajador del contratista deberá ejecutar el curso, al finalizar se aplicará una prueba que 
deberá aprobar con el 80% para obtener el certificado. Guarde los Certificados de cada 
trabajador. 
 
NOTA: Es necesario usar Google Chrome para que el curso se despliegue sin novedades 
 

 
 
Cuando reciba la invitación de acceso a la carpeta 1 Requisitos de Ingreso Arca, revise y 
complete los siguientes pasos: 
 

- PASO 2: Luego que cada persona que requiera ingresar a nuestras instalaciones haya 

realizado la inducción en línea y obtenido su certificado se debe descargar y llenar 1. Formato 
1 REGISTRO INDUCCION” que debe ser completado con letra clara y legible. El formato tiene 
instrucciones de llenado para garantizar el correcto llenado del documento por parte de la 
empresa contratista, documentos MAL ELABORADOS, serán rechazados 
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- PASO 3: Llene el formato “2. Formato 2 EVALUACION PRE TRABAJO” y debe tener una 

firma de responsabilidad por parte de la empresa Contratista, se ejecuta cada vez que ingresen 
a las instalaciones, en actividades NO RUTINARIAS. El formato tiene instrucciones de llenado 
para garantizar el correcto llenado del documento por parte de la empresa contratista, 
documentos MAL ELABORADOS, serán rechazados 
Nota: Si su empresa dispone de una matriz de riesgos, preséntelo al área de Seguridad 
Industrial, si el mismo es aprobado ya no será necesario ejecutar el Pre Trabajo 
 

- PASO 4: 
a) Dentro de la carpeta de SU EMPRESA, Cree una carpeta con el nombre trabajo y fecha 

(Ejemplo: “Construcción Escaleras 01-07-2017”). Debe crear una carpeta nueva cada 
que se haga un nuevo trabajo. 

 
b) Dentro de la carpeta que usted creó. Suba la información que corresponda, detallada a 

continuación: 

1. Del PASO 1:  Certificado de completación del curso en línea de 
Seguridad, Salud Ocupacional, BPM y ambiente. 

“Certificado Inducción  (Nombre Trabajador 1)”; 

“Certificado Inducción  (Nombre Trabajador 2)”; etc. 
 

2. Del PASO 2: Formato lleno “Formato 1 REGISTRO INDUCCION” 

3. Del PASO 3:  Formato lleno “Formato 2 EVALUACION PRE TRABAJO” o 
Matriz de riesgos. 

4. Subir la APROBACIÓN del Reglamento o Plan Mínimo De Seguridad aprobado 

por el Ministerio de Trabajo SAITE (más de 10 trabajadores). Elaborar y 

presentar un plan mínimo de seguridad y Salud acorde a Formato Plan integral de 

Prevención de Riesgos Laborales (menos de 10 trabajadores), acorde a 

lineamientos del Ministerio de Trabajo. 

5. Planilla de pago al IESS del último mes, donde conste los nombres de todos los 

trabajadores que requieran ingresar a las instalaciones. 

6. SI APLICA: 

- Certificado médico y Certificados de capacitación cuando se 

ejecuten trabajos peligrosos (Aplica solo a estos trabajos: Trabajos por 

sobre 1.8 mts, trabajos cuya ejecución produzcan calor o chispas, 

trabajos en espacios donde no se asegure calidad del aire como limpieza 

de cisternas). 

- Trabajos Eléctricos Certificado de Competencias en Riesgos Laborales 

de los trabajadores que realicen montajes de instalaciones eléctricas.  

- Trabajos de construcción, Certificado de Competencias en Riesgos 

Laborales de los trabajadores para trabajos de obra civil. 

- Maquinaria pesada o especializada se entregará certificados de 

capacitación en dicha maquinaria del operador asignado, así como 

certificados que avalen que dicha maquinaria se encuentra en 

condiciones seguras para ser utilizado. 

- Servicios de logística y transporte Licencia de conducir vigente y 

acorde al vehículo a utilizar del conductor que va a brindar el servicio 

que se ha contratado por ARCA. 



Nota: Trabajos de Obra Civil que impliquen trabajos en altura, se utilizarán Andamios 
certificados, Retractiles para ascenso, descenso, y/o elevadores Gennie.  
 

 
 
Debido a la emergencia sanitaria por COVID19 se requiere que se suba la siguiente información 
adicional: 
 

1. Matriz de riesgos o pre trabajo deben incluir controles para virus 
2. Certificado o Registro de Capacitación en los riesgos asociados a COVID19 emitido por 

el contratista a sus trabajadores 
3. Certificado o Registro de capacitación en el Protocolo COVID19 de la empresa 

contratista a sus trabajadores 
4. Protocolo de COVID19 de la empresa contratista que como mínimo debe incluir: 

 
i. Medidas de prevención y control (lavado de manos, uso de alcohol, 

guantes, mascarillas, registro de temperatura, etc) 
ii. Fichas técnicas de los Epp´s (Alcohol, guantes, mascarillas, etc) 

iii. Procedimiento de desinfección (Antes, durante y después) de los 
lugares donde van a realizar sus actividades. 

iv. Evaluación de número de trabajadores óptimo para realizar las 
actividades 

v. Rotulado y cercado de las áreas donde van a realizar sus actividades 
vi. Registro e identificación de población vulnerable 

vii. Controles médicos (debe incluir pruebas covid de cada trabajador). 
 

Aclaratorias sobre Controles médicos 
 

a) Qué evidencias de controles médicos debe compartir el proveedor y cuál es el tiempo 
de validez 

 Cada 60 días el contratista ejecutará pruebas rápidas de COVID a sus 
trabajadores y los resultados serán cargados en la plataforma para validación y 
aprobación del departamento médico de ARCA. 

 Cada 15 días el contratista cargará en la plataforma la aptitud médica de sus 
trabajadores, otorgado por el médico de la empresa del contratista para 
validación y aprobación del departamento médico de ARCA. 
 

b)  Cuál es el documento válido que debe presentar el contratista como evidencia de la 
prueba rápida y/o aptitud médica? ¿Quién lo revisará en ARCA? 

 El proveedor debe enviar un certificado de aptitud medica de cada trabajador. 
El documento será validado por el médico de cada localidad a cargo para la 
aprobación. 

 En los casos de tener las pruebas rápidas deben también ser acompañadas de 
la aptitud también será validado por el médico de cada localidad a cargo para la 
aprobación. 

 
c) ¿Es válido un certificado de revisión médica de un doctor particular? 

 Si es válido 
 

d) ¿Si la empresa contratista tiene médico propio y ejecutan sus propias pruebas de covid, 
es válido el certificado que emita ese médico?  

 Si es válido 

REQUERIMIENTOS POR EMERGENCIA SANITARIA 



 
e) ¿Cómo se procederá con los contratistas en Emergencias propias de la operación? 

 De la misma manera se requiere el certificado médico de la aptitud médica y 
prueba covid, estas al tomarse dan el resultado en 15 minutos. 
 

f) ¿Cómo conoce el contratista cuál es el médico asignado a la localidad que requiere 
ingresar? 

 Los contactos se encuentran en la sección Contactos Seguridad Industrial y 
Servicio Médico, al final de este documento 

 
g) ¿Cómo se realizará la entrega de la documentación médica para revisión y aprobación 

de ARCA? 
 Se cargará la información en el mismo acceso que actualmente utiliza el 

contratista para registrar los documentos de seguridad.  
 En el correo que envía el contratista para solicitar revisión de la documentación, 

incluirá en copia al médico asignado a la localidad que requiere ingresar. 
 

Nota.- El cumplimiento de la aplicación de los controles establecidos por el contratista en su 
matriz de riesgos, pre trabajo, Protocolo COVID19, será validado por el área de seguridad y ante 
su incumplimiento se suspenderá el trabajo e implicará la salida del contratista de las 
instalaciones 
 

- DOCUMENTACION ADICIONAL ENTREGADA POR ARCA: Arca pondrá en conocimiento del 
Contratista la matriz de Riesgos de nuestras instalaciones, es responsabilidad del contratista 
DESCARGARLO y revisarlo en conjunto de su personal de seguridad para que se acaten las 
medidas de prevención establecidas para el sitio al que el contratista pretende acceder. 
 
 

¿COMO CONOCE EL CONTRATISTA SI ESTÁ AUTORIZADO A INGRESAR A 
LAS INSTALACIONES DE ARCA? 
 

Una vez que haya subido TODA la información como se solicitó anteriormente, deberá 

comunicar a los responsables de Seguridad Industrial por mail, dentro de las 48 horas 

de recibido el mail se procederá a validar y actualizar el status de ingreso de los 

trabajadores del contratista, para que ejecuten el trabajo. Es responsabilidad del 

contratista planificar con anterioridad su ingreso.   
 
Nota: La autorización de ingreso que emite el área de seguridad no exime al contratista del 
solicitar el permiso de trabajo correspondiente en sitio cuando va a realizar trabajos peligrosos 
(Altura, Calor, Espacios Confinados, Descarga Químicos, Obra Civil), cada día hasta concluir el 
trabajo.  Su incumplimiento conlleva a la suspensión del trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 Contactos Seguridad Industrial y Servicio Médico para 
consultas 
 
 

PLANTAS DE PRODUCCIÓN 

Planta Santo Domingo 
 
Sr. Alex Naranjo  
Cel: 098 479 0525  
alex.naranjo@arcacontal.com 
 
enviar mail en copia 
seguridad.sepronac@arcacontal.com 

Planta Quito 
 
Sr. Jaime Oña   
Cel:099 825 8143  
Jaime.ona@arcacontal.com 
 
Enviar mail en copia 
seguridad.sepronac@arcacontal.com 

Planta Guayaquil 
 
Sr. Andrés Ramírez   
Cel:099 764 0685  
andres.ramirez @arcacontal.com 
 
enviar mail en copia 
seguridad.sepronac@arcacontal.com 

Doctor Responsable 
 
Dr. Edison Sotalin 
edison.sotalin@arcacontal.com 
 
 

Doctor Responsable 
 
Dr. César Paladines 
Cesar.Paladines@arcacontal.com 
 
Dra. Karin Zambrano 
karin.patriciaz@arcacontal.com 
 

Doctor Responsable 
 
Dra. Jaqueline Freire 
jacqueline.freire@arcacontal.com 
 

Planta PESA 
 
Samantha Reyes 
Cel: 099 446 8110 
samantha.reyes@tonicorp.com 
 
enviar mail en copia 
seguridad.sepronac@arcacontal.com 

Planta Inalecsa y Cedis 
 
Jefferson Aviles 
Cel: 099 150 7580 
jefferson.aviles@inalecsa.com 
 
enviar mail en copia 
seguridad.sepronac@arcacontal.com 

Planta Toni 
 
José Espina 
Cel: 099 099 4553 
jose.espina@tonicorp.com 
 
enviar mail en copia 
seguridad.sepronac@arcacontal.com 

Doctor Responsable 
 
Dra. Paola Vargas 
paola.vargas@tonicorp.com 
 

Doctor Responsable 
 
Dra. Teresa Alarcón 
teresa.alarcon@inalecsa.com 
 
Dra. Sthefany Vega 
sthefany.vega@inalecsa.com 
 

Doctor Responsable 
 
Dra. Andrea Zurita 
andrea.zurita@tonicorp.com 
 

   

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN BEBIDAS 

 Localidades a Cargo 

Región Guayaquil Bebidas 
Sr. Walter Villacis   
Cel: 099 3109 551 
walter.villacis@arcacontal.com 
 
enviar mail en copia 
seguridad.sepronac@arcacontal.com 

Daule 
Guayaquil Norte 
Guayaquil Sur 
 

 

Doctores Responsables 
 
Dra. Jaqueline Freire 
jacqueline.freire@arcacontal.com 
 

Guayaquil Norte 
Daule 
 

 

Dra. Jessica Cruz 
jessica.cruzv@arcacontal.com 

Guayaquil Sur 
 

 

Dr. Edison Sotalin 
edison.sotalin@arcacontal.com 
 

Quevedo 
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Región Austro y Costa Sur Bebidas 
 
Ana Cristina Navarrete 
Cel: 099 2495 519 
ana.navarrete@tonicorp.com 
 
enviar mail en copia 
seguridad.sepronac@arcacontal.com 

Azogues 
Babahoyo 
Cuenca 
La Troncal 
Libertad 
Loja 
Macas 

Machala 
Milagro 
Piñas 
Playas 
Portoviejo 
Quevedo 

Doctores responsables 
 
Dra. Nube Mejía 
nube.mejia@arcacontal.com 
 

Azogues 
Cuenca 
Loja 
Macas 

 

Dra. Jaqueline Freire 
jacqueline.freire@arcacontal.com 
 

Babahoyo 
Libertad 
Troncal 
Milagro 
Playas 

 

Dra. Blanca Díaz 
Blanca.Diaz@arcacontal.com 

Machala  
Piñas 

 

Dra. Yuly Mitte 
yuly.mitte@ext.arcacontal.com 
 

Portoviejo  

   

Región Norte Bebidas 
 
Sr. Jonathan Ola 
Cel: 099 057 3963 
OLA JARA JONATHAN 
jonathan.ola@arcacontal.com 
 
enviar mail en copia 
seguridad.sepronac@arcacontal.com 
 

Ambato 
Cayambe 
Chone 
El Coca 
Esmeraldas 
Ibarra 
Lago Agrio 
Latacunga 
Los Bancos 

Puyo 
Quito Amaguaña 
Quito Calderón 
Quito Sur 
Riobamba 
Santo Domingo 
Tena 
Tulcán 

Doctor Responsable 
 
Dra. Janeth Pacheco 
jeaneth.pacheco@arcacontal.com 
 

Quito Amaguaña 
Quito Sur 
 

 

Dr. César Paladines 
Cesar.Paladines@arcacontal.com 
 
Dra. Karin Zambrano 
karin.patriciaz@arcacontal.com 
 

Cayambe 
Ibarra 
Tulcán 

 

Dr. Edison Sotalin 
edison.sotalin@arcacontal.com 
 

Chone 
Esmeraldas 
Los Bancos 
Santo Domingo 
 

 

Dra. Jeannette Baquero 
jeannette.baquero@ext.arcacontal.com 
 

Ambato 
Latacunga 
Riobamba 

 

Dra. Lorena Ortiz 
lorena.ortiz@arcacontal.com 
 

El Coca 
Lago Agrio 
Puyo 
Quito Calderón 
Tena 
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CENTROS DE DISTRIBUCIÓN DIPOR 

                                                                                                                                                  Localidades a Cargo 

Región Norte Dipor 
 
Sr. Carlos Andrade 
Cel: 098 901 3494 
carloso.andrade@tonicorp.com 
 
enviar mail en copia 
seguridad.sepronac@arcacontal.com 
 

Quito Valle 
Quito Norte 
Ibarra 
Ambato 
Riobamba 
Puyo 
Esmeraldas 
Santo Domingo 
Lago Agrio 
 

 

Doctor Responsable 
 
Dr. César Salazar 
eduardo.salazarya@tonicorp.com 
 

Esmeraldas 
Ibarra 
Lago Agrio 
Puyo 
Quito Norte 
Quito Valle 
Santo Domingo 
 

 

Dra. Jeannette Baquero 
jeannette.baquero@ext.arcacontal.com 
 

Ambato 
Riobamba 

 

   

Región Austro /Costa Dipor 
 
Ana Cristina Navarrete 
Cel: 099 2495 519 
ana.navarrete@tonicorp.com 
 
enviar mail en copia 
seguridad.sepronac@arcacontal.com 

Portoviejo 
Chone  
Babahoyo 
Salinas 
Cuenca 
Loja 
Machala 
Quevedo 
 

 

Doctor Responsable 
 
Dr. Efren Flor 
flor.efren@tonicorp.com 
 

Babahoyo 
Cuenca 
Loja 
Machala 
Salinas 
 

 

Dr. César Salazar 
eduardo.salazarya@tonicorp.com 
 

Chone 
Quevedo 

 

Dra. Yuly Mitte 
yuly.mitte@ext.arcacontal.com 

Portoviejo  

   

Región Guayaquil Dipor 
 
Juan José Saavedra 
Cel:  
ana.navarrete@tonicorp.com 
 
enviar mail en copia 
seguridad.sepronac@arcacontal.com 

Guayaquil 
Daule 
Durán 

 

Doctor Responsable 
 
Dr. Efren Flor 
flor.efren@tonicorp.com 

Guayaquil 
Daule 
Durán 
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